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MINISTERIO ·1
DE JNFORMACION y TURISMO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Del Jurado Central de Publicidad

Ilmo. 81'. Subsecn'!tarl0 de Información y Turismü

CAPITULO II

Del proeeilimiento

SECCIÓN l.n VIOLACIONES A LOS PRINCIPIOS GENERALES
DEL ESTATUTO DE LA PUBLICIDAD

Art. 7.'- El rvlüüsterio de Información y Turismo, dentro de
su ámbito de competenda, prestará al Jurado central de Pu·
blicidad el asesoramiento técnico que precise, que deberá ser
solieitado, a travéi."'i de la Secretaría, de la subd1reec16n ae
001'01 de Adividndes Publidta.rías.

Art. 8.0 En el supuesto previsto .en el apartado a) del ar
tieulo primero. el procedimiento se incoará por acuerdo de
la Junta Central de Publicidad' por propia 1I1ic1at1va o a ins
tancia de tres sujetos de la actiVidad. pub1:1c1ta.rla inser1tos
en el Registro General de Publicidad.

Art. 9.° Toda pretensIón· de incoación deberá hacerse por
escrito, dirigido al Presidente de la Junta centraJ. de PubU
cidad, haciendo constar:

a) Nombre y apellidos o razón social, domiclUo y datos
de inscripción registraJ de los interesados y, en su caso, aAJe..
más, loo datos personales del representante.

b) Los hechos constitutivos de la Violación que se denuncla.
cl La súplica que se deduzca.
d) En su caso, la petición de recibimiento a prueba y ar-

ticulación de la que se proponga.
e) Lugar. fecha y firma.

Al escrito se adjuntarán:
a) Los documentos corroboradores de las alegaciones de

hecho.
b) En su caso, la escritura pública de apoderamiento.
cl OCho copias o fotocopias del escrito y de los dOCumentos

aportados.

Art. 10. Recibido en la secretaría de la Junta central de
Publicidad el escrito a que se refiere el artíeu10 anter1or. se
examinará por su titular la concurrencia o no de los reqUisitos
en él precisados. En el primer supuesto aéusará recibo y en
el segundo concederá a los interesados un plazO de diez dias
para subsanar los defeetos que se obServen.

Art. 3.0 El Pleno de la Junta central de pnbUcldad eleg1rá
por mayoría de votos y del modo previsto en el articulo 62
de la Ley 6111964, de 11 de junio, treinta personas de acreditada
honestidad e integridad profesional, a quienes se reconocerá la
cualidad de posibles miembros del Jurado central de Publlci-
dad. Quince. de la propuesta de treinta fonnulada por los proa
fesionales a través de la Organización Sindical. Los otros quin...
ce, de la fonnulada, también de treinta, por el Minjsteno de
Información y Turismo.

Art. 4." Las personas a que se refiere el articulo anterior
ejerceran sus funciones por un período de tres años. Disfru
taran del derecho al percibo de asistencias y abonos de gastos
de desplazamiento en los mismos supuestos y cuantta que los
miembros de la Junta Central de Publicidad.

Quedan obligaem-s a aceptar, a asistir So todas las reuniones
a que fueren convocados y a emitir su voto en sentido con
creto

La ausencia li1Justiílcada a tres seSíones determinará la
pérdida de la cualidaa de posible miembro del Jurado oen.tra1
de Publicidad. cuyo secretario 1-0 pondrá en conoclm1ento del
PresIdente de la Junta Central de Puhlieidad parn que por
ella se proceda a cuhrir la vacante producida

1 Art. 5." La Secretaría del Jurado Central de Publicidad, or-

I
gánicamente integrac4\ en la Subdirección General de Activida
des Publicitarias. constituye su órgano permanente.

I
Su titular. Licenciado en Derecho, será designado por el MI

nistro de Información y. TuriSIIl(l de entre los funcionarios
de carrera d€'-stinados en el DepartMnento.

I Art. 6." Competerá al secretario del JUrfl.do central de
¡ Publicidacl:
! al El asesoramiento en Derecho a sus componentes.
1 b) Velar por la observancia de las nonnas Prooesa1.es de

E_plicac1ón.
! c) La custodia y conservación de las actuaciones, y

j d) En genera.l, el ejercicio- de cuantas facultades reqweran
el car::ict.l"r l1€rnmnente del órgano y la naturaleza de la fun

I eión.

I
I

de 5 de abril
su Publicación

Jurado Cenkal

ORDEN de JI de Julio de 1970 por la que ¡;e mod1
fica la estructura y fu,ncionamiento del Jurado Cen
tral de Publicidad.

Ilustrísimo seflar:

Sí la Administración ha de estar siempre dispuesta a acoger
las sugerencias del administrado que Se dirijan al perfecciona
miento de las instituciones, esta aetitud ha de ser aún más
operaHva cuando se refiere a órganos de relevante compe
tencía y procedan de todo un estamento profesional.

La 1 Asamblea Nacional de Empresas de Publictdad plasmó
en diversas conclusiones el sentir de tos profesionales SObre
el Jurado central de PUblicidad, sugiriendo la modificación del
Reglamento aprobadQ por Orden ministerial de 7 de abril
de 1965.

Por otra parte, en el curso de caSI cinco años de funcio
namiento de tan calificado órgano jurisdiccional en materia
publicitaria se ha ido advirtiendo las lagunas e imperfe<:clo
nes de que adolece esa primera nonna, rebasa<la par la diná·
mica del quehacer profesional.

La conjunta consideración de ambas real1da.des hace de
todo punto aconsejable la modificación p-retendicta.. acOgiendo,
en la medida qUe permite la legislación viRtmte, las conclu·
siones de dicha Asamblea.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

ATticul0 1.0 Se aprueba el Reglamento d'~l

de Publicidad que a continuación se inserta

Art, 2.0 La presente Orden, qUe deroga la
de 1965, comenzará a regir al siguiente día de
en el «Boletín OfIcial del Estado»,

Primera.-Hasta tanto se proceda a la elección de 1M per
sonas a qUe se refiere el articulo tercero del Reglamento del
Jurado Central. de Publicidad, continuarán en el ejercicio de
sus funciones aquellas a quienes en el momento de la pro
mulgación de esta Orden se les haya reconocido la ('.ua1idad
de posibles miembros del Jurado.

Segunda.-Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la
vigencia de. esta Orden se acomodarán a las normas 'del Re
glamentoaprobado por Ord€n de 5de ahnl de 1965 hasta
su definitivo archivo.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. r. muchos aflOs.
Madrid, 31 de julio de 1970

SANCHEZ BELLA

REGLAMENTO DEL JURADO CENTRAL DE P~¡BLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

Artículo Lo El Jurado central de Publicidad. órgano ~
legiado de caráct~r jurisdiccionaJ., conocerá:

a) De las violaciones a los prlncipios generales de legali
dad, veracidad, autenticidad y libre competencia, precisados
en el titulo II de la Ley 61/1964, de 11 de junio, que aprobó
el Estatuto de la Publicidad.

b) De las controversias que .surjan entre partes determ1na
das como consecuencia de cualqtúera de los contratos pUblici
tarios previstos y regulados en el título IV de la Ley acal?ada
de citaa-.

Art.' 2~0 El Jurado Central de Publicidad se compondrá de
siete o tres miembros, según que, respectivamente, Se consti
tuya para conocer de los supuestos precisados en los apar·
tados a) y b) del articulo anterior.

Dichos miembros. elegidos por sorteo, deberán estar in
cluidos en el grupo de personas a que se refiere el artículo
siguiente.
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ilI &lluerdQ de lncoacklll <> de de~.de la petielón de
berá d1otaJ.'IIe en el pl&ZQ de diez dllle;. eont~ .dioI<I\l el
oilUJel¡te al de la eJ1tn.<l&en la ~.. del escrito de
denunola o del de oullIlanaclól> de '*ef"*".

Art. 11. Del &Cuerdo de tneoB.clón Y. en $U caso, del eserlto
y d'ocumentoB a que se refiere el ,artkrt11ó octavo, se dJu'1i tras.
lado oeguIdomente llJ 8eontario del J~ QentrllJ de J;'ul>!!
cidad, quien, dentro de l()solneo. diu iJiJulet.i.tes. emplazara.
a la parte o partes denunciadas, con entreta. en Bu· éASO. de
COPia o totocopia del _nto .lnlc1al 1 d!lClimentos aportados.
a fin de que en el plazo dev;e-inte dttt.Ite per*Oflolm en las
actuaciones y fonnulen etOl'lto 'de oOIttett;ac1Ó!l1 pt'OpOlIdclón
de prueba, al que se adjuntarán las coPlas o totocopias a que
Be refiere el artículo octavo;

Art. 12. Efectuado el empla.Zam.lento, el Secref:arto d.el Ju·
rado proéederá a &efiA1ar dfay hora para. la .práet1ca de la
elección de los miembros del Jurado, qUe habrá de tener lugar
dentro de los cInco dias siguientes Tal 8ef\alamSento será notí
ficad<> a loe lntenlsadOlJ_

Art. 13. El dia y a 1& hora preoi8ados enelnrtlculo ant.erior
y con la presencia.. en &U C&80, de los interesad()$.eJ 8ecrets.no
del Jurado Central de. PUblJc1dad prooedE!rá a insacular diez
nombre! de entre los que se. ~s-an en el ... articulo tercero
los siete primeros· como titulares y los tresJ'le'8tAlltes como su·
plentes.

Art, 14, Dentro de los dOS díM siguientes al de la prác-tt~Q

del 80rteo. el Secretario del J1l1'&do centrllJ doPublici<Wl bILl'Ó
saber su designación a los el~idos y noWi~rá a losintere
snd08 la oompoSlcl6n del Jut'&do a ··100 .~. prevenidos en
el articulo 21 de la I.ey de procedimiento Adm1n1stra.tlvó.

Art, 15. El ntiembro. del JlU"ado en qt.üen C()n.curr\'l alguna
de las causas de abstención que se enwnenin en ~ párrafo 2
del artículQ 20 de la Ley dePr~J1tQ. A4minlstrat.1vo .se
abstendrá de intervenir en ellttoced1m1ento y 10 comunicara
Ji"'r escrlto a la 8ecret!l.ria del Juradq""ntro de las cuarenta
y ocho horas siguientes a la de reclbode la notificación IJre~
dsada en el artículo anterior.

H,e(libida lB. declaración deabttencil)n, el. secretario del. Ju·
rado Central. de PubUc1_d J)l'C)Cederlt aegwda.mente. a efectual
su suatituOión por el 8uplente oOrrupondte-nte y a practicar las
oportun-u notiftaac1onel.

Art. 16. Presentado el escrltode contestación o, en su caso,
transcurrido el' plazo sefia.lado ·en el .articulo 11, el Secretario
del Jurado central de PubliCidad trasladará- a los miembros
del Jurado, por copia o. tot-ocopia,t 101 escrltos y documento:::.
d.e los intere..c;:ados a fin de que, dentro de- los diez dias slgujen·
tes, procedan Po su constitución.

Art. 17: .Válidamente conltituido el Jurado, sus miembrm:
procederán a elegir el Presidente, paSando seguidamente a deli·
berar y resolver sobre el reclbbtllento- R prueba y, en su caso.
la tmll816n de informes '0 ·d~.

Art. 18. Acordado el rec1b-un.t.mto a pr~b-at se practicara
la propuesta o acordada dentro die los veinte di... sl¡wl~rttes

Expirado dicho plazo, se not1ftcará a los .. interesados que
el expediente queda de manllleot<> en lá $crOtazfl' del Jurado
Central de Publleldad para 'IUO, en el pl~r.o de.dIez día', tor,
mulen sus escritos de c<mclusiones;del que Mompana.rán ocho
copias o- fotocopiss,

Art. 19. Dentro de ¡OS cinco <lias .&t,~n~· aJ. deexpjra·
clón del plazo lijado ~n el ptlfrat<> lII/lIl>1ld9 del. articUlo ante
rior o en -la sesión a que se .ntftereel~CU1ó 1'1, Si no se
oolicitó el recibImiento a prueba 1 el J11f8Il<> Ól!tln16 sullcien
temente acreditada la certeza de los hechos denunCiadoS, se
procederá a dictar resoluci6n,que preoiSaráel votl) favorable
de la mayoría de los asistentes;

Art. 20. La resolución será 1'11Ot-lvada y deberá' contener -en
su .parte dispositiva pronunc1amiento 8Ob-te ex18tenela o- no
de la violación denunciada y la detertninación, en el pr1mero
ae 108 supueato!.de la obrreoe1ón que se ·imponga. aJ respon·
sable de entre las e9P801ft(m.du. en e1-pt\rrltto primero del a;r
tie1Úo 67 de la Ley 61/1964, <le 11 <le junJo,

Contra. el fallQ podra interponerse- recurso ante el Ministro
de InfOrmación y Tur1amo por infracción o Inobservancia de
las normas procesaJ.e:s de aplicación.

Art. 21. La ejecuCión de la reSolución comPeterá al Min1s·
terio de Información y Turismo. A tal fin y dentro de los
quince días siguientes al de sU fecha, el secreta.rio del Jlt,rado
Central <le Publicidad la trasladará literalmente, medIante
fotocopia debidamente autenticada, a la Subdirección Genera.l
de Actividades Publicitarias.

Art. 22. Cuando la presunta violación de que se trate haga
relación a una campaña publicitaria en deRarrollo o próxima
a. su iuicio, el Presidente de la Junta Central de Publicidad
podn\ acordar, de oficio o a insta.ncia. del solicitante, la apli
cación del proced'1miento de urgeneia, en el que se reducirá
a la nlitad los plazos tljadosen los artículos anteriores.

Art. 23. En 10 no previsto en esta Seeción se aplicará. lo
dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958, reguladora del
procf'dimíento administrativo.

SECCIÓN 2. lI CONTROVERSIAS RNTRE PARTES

ArL 24, En el s-up1.testo a que se refiere el apartado b) del
articulo primero; el procedimiento se iniciara por cualquiera
de las partésmedJante escTito dirigido al Presidente de la Junta
Central de Publicidad haciendo constar:

al .Nombre y apellidos o razón social y domicilio del tnte
resado y en .~u caS()o además. los datos personales del repre·
sentante.

b) La controversia que se somete a fallo del Jurado con
expresión de sus circunstancias.

c) Los nombres y ape-llldo-s de tres personas de aquéllas a
que se refiere el artioulo teret>TO que propone como miembros
del Jnrado.

d) Lugar fecha y firma.

Del escrito en cuestión y del docutn€nto ° docmnentos q1.1e
se aporten se presentarán mntas copias o fotocopias cuantas
sean las partes intervlnlentes.

Art, 25. Dentro de los cinco dias sigU1entes al de entrada
en la Secretaria, el SEcretario del Jurado Central de Publ1
cidad traslaebmí a las otras partes elescrjto a que se refiere
el articulo anterior a fin de que en el plazo ~ veinte cUas
manifiesten· lo atinente sobre la CUE-stlón objeto de controVoPr
!'iR, y propongan a su vez la terna correspondiente

Art. 26. Transcurrido el plazo fijado en el articulo anterlor.
el Secretario dél Jurado Central de Publicidad convocará se
gl.lldantente R las partes paJ"R su asistencia al acto de elección
de miembro>,; del ,JtIrado QlH' hahrfl de tener lugar dentro de los
cinco días sigui.entes.

En ct'icho acto se ínsaculanin cinco nombres de entre los
incluidos en las ternas. Los tres primeros como titulares y los
dos restantef: como suplentes.

No será preciso el trámite de elección cuando las partes
propongan. las mlsthas ternas. En todo 'caso se considerará
automáticamente miembro del Jurad!.) quíen. aparezca incluido
en todas ellas, procediéndose a la insaculación para la desiq.
nación de los que resten

Art. 27. Constltu!d<l el Jurado dentro de los diez días si
guientes al de notificación de las designaciOnes efectuadas pro
cederá a dar cumplimlento a lo prevenido en el parrafo tercero
del articulo 68 de la Ley 61/1964-. de 11 dE" junio.

Art. 28. El Jurado, en S11S actuaci<lnes. se acomodarú a lo
prevenido en la Ley de 2:!" de diciembre de 1953 sobre arbj·
traje de equidad.

Art. 29, La resolución del· Jurado producirá los efectos que
se precisan en el párrafo cuarto del articulo 66 de la Ley
61/1964, dt"' 1] de junio~ Se notificará a, las partes y se tras
ladará a la Subdirección General eh- Actjvidad~s Publicitarias.

Art. 30. COntra la resolución del Jurado sólo cabrá el re~
curso a que se reflere el ID'tÍeulo 30 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 y su ejecución se llevan) a cabo del modo previsto
en el articulo 31 de la propia Ley.


